
Quito, 02 de julio de 2014 

Señor 

José Alberto Bruzzone Montenegro 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su consideración que la Junta General de Socios de la compañía BRUZZONE 

$: FERNANDEZ CIA. LTDA. en resolución tomada el día de hoy, eligió a usted para el 

cargo de GERENTE de la compañía, por un periodo de dos años. 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las facultades del Gerente constan en la Escritura de Constitución de la compañía 

otorgada el 3 de agosto e de 2005, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Ramiro Dávila Silva e inscrita en el Registro Mercantil el día 7 de septiembre de 

2005. 

La Junta General, autorizó al señor Luis Fernando Muñoz Guanoluisa, para otorgar el 

presente nombramiento. 

  

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía 

BRUZZONE £ FERNANDEZ CÍA. LTDA. 

Quito, 02 de julio de 2014 

José Alberto Bruzzone Montenegro 

CI: 171251018-7
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2 Registro Mercantil de Quito 

  

RÁMITE NÚMERO: 41471 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

REPERTORIO: 2 26502 

FECHA DE 1 z 11/07/2014 

DE : 9485 

REGISTRO: A LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

   
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 02/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 02/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRUZZONE €: FERNANDEZ CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712510187 BRUZZONE GERENTE 2 AÑOS 

MONTENEGRO JOSE 

ALBERTO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMHt: 2309 DEL:07/09/2005 NOT:TRIGESIMO SEGUNDO DEL:03/08/2005 J.C.Q. 

  

    
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

e Re, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

, “¿| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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